
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2016-00350-00 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la suspensión del sumario 

decretada en auto del 30 de abril de 20211 se mantiene incólume, ya que pese a que 

el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de 

Bogotá, el pasado 25 de enero hogaño profirió sentencia de primera instancia, lo 

cierto es que dicha decisión no ha quedado en firme en virtud a los recursos de alzada 

formulados dentro del  proceso que cursa en el citado Estrado Judicial, bajo el 

radicado 2020-001-1 (Rad.12436 E.D.), razón por la cual el expediente se encuentra 

en la Sala de Extinción de Dominio-Tribunal Superior de Bogotá.2 

 

 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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